
NOTA. DE ADVERTENCTA 

Este estu,lio sobre el régimm jurídico al que "' r11cue11tran sujetas fa., 
i11versÍó1U'S t!e cilpital exfraujno cu Afh:irn, prdrude presentar en forma 
coherente las diversas disposicio11es /,,gales 1' administrati<'as que opemn 
sobre la materia. Este tema ba sido ohjeÍo de 111111/i'rosos J' abultados 
trabajos, sin embargo, el aspecto iurídico m Jiarticular ha t'sfarlo 1111 
tan/o descuiJado, y 110 es haslt1 los 1íltimos cuatro años en q11e han 
,,parecido dh·crsas tesis profesionales que ataran rl problcuut> asi como 
otras i11vestigacio11es con mayor solidez como /ns elahorad,ts por el lic,·n­
ciado José L11is Siqueiros, las conferencias dictadas por el dislin.�11ido 
catedrático J1tlio César Trevi,io y 1111a reco/1iliició11 hecha por el Centro 
de Estudios Económicos del Sector Pril t1do, que sm, todas una 1'alíosa 
aportacídn para el c0110cimit't1fo de !tt nwfcrio. 

U11a de las concl1tsio11cs ,·crtcbralcs y de las prroc11/Jácioncs primarias 
que d,·sfacan de los trabajos confeccionados hasta la fecha, son las refe­
rentes a la ausencia incomprmsiblc rle 1ma l,·.�islacíón especial sobre 
in1 1crsiom1s extranjeras en };féxico. En contra dr las declaraciones ofiria­
les y de la política gubernamcntal sobre este punto, existe 1" clara 
convicción entre los tratadislt1s acerca de la imperiosa necesidad de dictar 
zt11t1 detallada Ley, armónica y precisa sobre la materia. En este sentido 
110, prommciamos y externamos en el desarrollo del trabajo nuestra 
posición, Los efectos de la i111•ersión cxlnmjcra pucdm ser benéficos o 
da,íinos, y t•stos 1íltimos, sólo pueden Sfl' crmtrarrf'situlos l'ftctii·amenle, 
con nornias firmes, claras cu cuanto a su alcance y 1'igi>11cia y• áccidí­
damenle protectoras del i11lerés nacional. Vii'imos actualmente nna época 
en la que existe mu; absorción alarmmtlr d.-, cm presas mexicanas por 
capitales extranjeros; Je la misma forma, se aprtcia que la rf'misión 
anual de utilidadrs al extranjero es el'idcnlrmcnte mayor que el sumi­
nistro de 111,ei:as i11t1crsiow·s. Estos fncfort>s, s1tmtulos a muchos otros, 
nos ilustran a111pliamc11/c sobre 1111a rc(l/idad incicr/11 de pcrfilrs contra­
dictorios que es necesario cncmtzar con 1uta iutcligfnlc plant'acíóu. Por 
es/a razón, decidimos dedicar 1111a parle (Segunda Parir) de nuestro 
estudio a presentar 11n esquema i11formaliro de los regímc1ll!s que operan 
en alg11110s países dr Latí11rU1mérica. Anu cuando las soluciones que otor­
guemos a nuestra j,rohfe11uitira, jwr su fisonomía propia, debrn inspi� 
rarsc en 1111a teoría de desarrollo rcsu//a11/e de nuestra propia observación 
y experiencia, es de gran inlerés conocer las fórmulas estructuradas en 
otros sistemas j11ridicos. Una de las misiones inapreciables del Derecho 
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8 RfGIMEN JURÍDICO DE LAS JN\'I:RSIONES EXTRANJERAS 

Comparado _rrLa cenicienta de las disciplinas jurídicas"- es enri­
quecer y l'i!'ificar los ordenamientos propios con las experiencias y enun­
ciados de otros cuerpos jurídicos. 

En este mismo orden de ideas, estimamos de interés inclnir en calidad 
de anexo el Proyecto de Ley sobre In,·ersiones Extranjeras en México, 
propuesto por el Consejo de Fomento y Coordinación de la Producción 
Nacional en 1958.

La Primera Parte de este trabajo está dedicada a consideraciones de 
tipo general sobre el concepto, la forma, las posiciones en forno de la in-
1'ersió11 extranjera que son nociones y herramientas cuyo manejo facil'ita 
la comprensión del tema central. Se esboza también un panorama 
sobre la situación económica de México y se inc/11yen c,1adros estadís­
ticos sobre el papel desarrollado por las inversiones foráneas. 

En la Tercera Parte, por ser México el país que dentro de la familia 
latinoamericana, ofrece mayores limitaciones a la libre actuación de la 
ini·ersión exterior, nos concentramos en las restricciones legales que 
existen en los diferentes renglones económicos. Nos detenemos en el 
régimen aplicable a la inversión por personas físicas y a la inversión 
por personas morales. Igualmente hacemos 11n est11dio de las medidas de 
orden administratit'O que tienden a regular a la inwrsi6n foránea, 

Deseamos en esta nota, expresar nuestro agradecimiento al señor licen­
ciado Héctor Fix Zamudio, director del Instituto de Investigaciones 
Jurídicas por las atenciones y ayuda que nos brindó durante el lapso 
en el q11e fue elaborado el presente estudio, De igual manera deseamos 
externar nuestro reconocimiento sincero al señor Eugenio Hurtado Már­
q11ez por Sil desinteresada colaboración en la corrección de los man1<s­
critos y la confrontación de las notas bibliográficas. 

RMS 

Ciudad Universitaria, abril 18, 1969. 
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